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FILIACIÓN No. 1100131100032021 00202 

 

 

En atención a que el emplazamiento de los herederos 

indeterminados de EFRRAÍN YAZO FORERO (Q.E.P.D.), venció en 

silencio, se DISPONE:  

  

DESIGNAR Curador Ad Litem para que asuma su representación.  

  

Teniendo en cuenta la falta de lista de auxiliares de la justicia y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48-7 del C.G.P., se hace 

necesario REQUERIR a la parte interesada para que proceda a 

suministrar el nombre de un abogado, que ejerza habitualmente la 

profesión, para que actúe en representación de la demandada, para 

lo cual deberá allegar copia de la cédula y tarjeta profesional del 

togado, concediéndole el término de ejecutoria del presente auto 

para dicho fin.  

 

Cumplido lo anterior continuara la actuación.  

 

NOTIFÍQUESE(2) 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 07 HOY 22 DE FEBRERO DE 2023 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 
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